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Instrucciones para la cumpllmentacfón de la solicftud de parti
cipación en el presente concurso

1. El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En
caso de hacerlo a mano, se hará con letras mayúsculas y bolígrafo
negro.

2. En «Datos del funcionariolt, recuadro «Situación Adminis
trativa., debe especificarse la situación en que actualmente esté,
entre las siguientes:

Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Suspensión firme de funciones, indicando la fecha de termi-

nación de dicha suspensión.
Excedencia voluntaria. Articulo 29.3 de la Ley 30/1984.
Excedencia. artículo 29.4 de la Ley 30/1984.
Otras situaciones, indicando cuál.

3. En «Datos del puesto de uabajo., recuadro «Modo de pro
visión., debe especificarse la forma de obtención del puesto de
trabajo, tales como:

Concurso.
Libre desigl).ación.
Redistribucfón de Efectivos.
Adscripción provisional.
Nuevo ingreso.
Reingreso.

4. En IIPuesto/s solicitado/s», el recuadro correspondiente a
la Unidad de adscripción se rellenará con el nombre de la Unidad
Orgánica a la que corresponda el puesto de trabajo.

5. Toda la documentaCión que se desee aportar como mérito
en el presente concurso deberá venir grapada a la presente soli
citud. y tanto una como otros deberán presentarse en tamaño
DIN-A4 e impresos o escritos por una sola cara.

6. En el recuadro reservado para «Cursos de Formación»,
habrán de figurar solamente aquellos que para cada puesto de
trabajo exige el anexo I de la convocatoria. Los demás que se
posean y se desee aportar podrá relaCionarse en el anexo 3.

7. Solamente serán admitidas las solicitudes que se tramiten
por medio del presente documento, mediante las correspondientes
fotocopias del modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado»,
como anexo 2 de la convocatoria.

11092 RESOLUClON de 13 de abril de 1993. de la Univer
sidad de Salamanca, por la que se convocan a con
curso plazas de Catedráticos de Universidad, Profe-
sores titulares de Universidad y Profesores titulares
de Escuelas Universitarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (.Boletin Oficial del Estado. de 16
de enero de 1985) y en el Real Decreto 678/1988. de 1 de julio
(.Boletín Oficial del Estado. del 5). modificado por el Real Decreto
1292/1991. de 2 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. del 10).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución. de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos. se regirán
por lo dispuesto en la Ley 11/1983. de 25 de agosto (.Boletin
OfIcial del Estado. de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (.Bolelin Oficial del Estado. de 26 de octubre);
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (.Boletín Olclal del Esta
do. de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) y. en lo no previsto.
por la legislaCión vigente de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.-La tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas serán independiente para cada una de ellas.

Tercera.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años yno haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto fislco o psíquico incom:'
patlble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro
fesor de Universidad.

Cuarta.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas
especificas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.°. apartado 1. letra c), del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer·
sidad. estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con
diciones señaladas en el articulo 37. apartado 4, de la Ley
11/1983. de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni
versitaria, estar en posesisión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero.

Quinta.-Quienes deseem tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la
Universidad de Salamanca, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta con
vocatoria, mediante instanCia, según modelo número 11, debida
mente cumplimentada (modelo publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 58, de 9 de marzo de 1987; Resolución de
26 de febrero de 1987, de la Universidad de Salamanca). junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos para par
ticipar en el concurso. De acuerdo con el articulo 5.1 del Real
Decreto 1427/1986. la concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección
de Gestión Económica de la Universidad de Salamanca la cantidad
de 1.500 pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas por for
mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).
La Sección de Gestión Económica expedirá recibo por duplicado,
uno de cuyos ejemplares se unirá a la solicitud. Cuando el pago
de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste será
dirigido a la citada Sección, haciendo constar en el taloncillo des
tinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que concursa.

Sexta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de' la Universidad de Salamanca. por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Juridico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admi
tidos y excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra
dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos;
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de quince dias hábiles a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Séptima.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi
litado reglamentariamnete para la constitución. dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto a la fecha
del acto para el que se cita. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso.
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día. hora y lugar de celebración de dicho acto.

Octava.-En el acto de presentación los concursantes entre
garán el Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículo 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre. modificado por el Real Decreto 1421/1986, de 13
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de junio~ en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos.

Novena.-Los candidatos propUestOS para la provisión de las
plazas deberán presentM en la Secretaria General de la Univer
sidad, en el plazo de quince días hábiles siguienh,s al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios seña
lados en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Adminisbaclones Púb6cas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería.. según proceda, competentes en materia
desanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
dóo pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justi6car tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan. acreditativa de su condición de funcionarios y cuan
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 13 de abril de 1993.-EI Rector, Julio Fermoso
Garcia.

ANEXO)

(Jaiwa 7 ....Se.......

Número de plazas: Una. PIaza número: 22/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de cono
cimiento: oF"lSi<:a Teórica>. Departamento: Fistca, \ngenieña Y
Radiología Médica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Física Teólica. Centro: Facultad de Ciencias. Clase de con
vocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 23/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Alea de cono
dmiento: •Teoria e Historia de la Educadón_. Departamento: Teo-

ria e Histoña de la Educación. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Historia de la Educación. Centro: Facultad de
Educación. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. PIaza número: 24/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de UnivetSidad. Alea de
conotimiento: .Fisica Teórica_. Departamento: Ftsica. Ingenieria
y Radiología Médica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Mecánica. Centro: Facultad de Ciencias. CIase de con-
vocatoria: Concurso. .

Número de plazas: Una. PIaza número: 25/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area de
conocimiento: .Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social-.
Departamento: Economía y Derecho del Trabajo. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Derecho del Trabajo y de
la Seguridad Social en la Diplomatura de Trabajo Social. Centro:
Facultad de Ciencias Sociales. aase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 26193. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area de
conocimiento: .Estadístlca e Investigación Operativa_. Departa
mento: Estadistica y Matemática Ap6cadas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Estadística Aplicada. en la Escuela
Universitaria de Ingeniería Técnica Topográfica de Avila. Centro:
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Topográfica de Avila.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 27193. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area de
conocimiento: .Geografía Física_. Departamento: Geografía. Acti
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Geografia Ftsica.
en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Topográfica de
AviIa. Centro: Escuela Universitaria de Ingenieña Técnica Topo
gráfica de Avila. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 28/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de Escuela Univenitaria.
Area de conocimiento: .Derecho Administrativo-. Departamento:
Derecho Público. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Derecho Administrativo en la Diplomatura de Trabajo Social. Ceo
tro: Facultad de Ciencias Sociales. Clase de convocatoria: Con
curso.

Número de plazas: Una. PIaza número: 29/93. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de Escuela Universitaria.
Area de conocimiento: .Lengua.f'!s y Sistemas Informáticos-.
Departamento: Física Aplicada.. Actividades a reabzar por quien
obtenga la plaza: Introducción a la InInrmática. Centro: Escuela
Universitaria del I. T. l. de Béjar. Case de convocatoria: Concurso.


